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Se observa que, en la solicitud de terminación del proceso por pago elevada 

por el apoderado judicial de la entidad demandante y el demandado, no se 

mencionó, ni se acreditó que las costas procesales fueron canceladas, no 

ajustándose entonces a lo preceptuado en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, que expresamente consagra: 

 

“(…) se presente escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad expresa para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros (…)” Subraya del Despacho. 

 

Por lo anterior, se requiere a las partes para que alleguen la solicitud de 

terminación del proceso, de conformidad con la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 
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ESTADOS ELECTRONICOS N° 098 
fijado hoy 16 DE JUNIO DE 2021 


